
 

 

 

 

 
Ciudad de México, 17 de junio de 2019 
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LOS ARCHIVOS, INSUMO FUNDAMENTAL PARA EL ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS: OSCAR GUERRA FORD 

• Es muy importante que esta armonización u 

homologación a nivel nacional se pueda dar 

con el acompañamiento del Archivo General 

de la Nación, del INAI y de los organismos de 

trasparencia de las entidades federativas a 

través del Sistema Nacional de Transparencia, 

donde el archivo es parte evidentemente de 

este sistema: Guerra Ford 

• La Ley General de Archivos es aplicable a los 

tres niveles de Gobierno, pero también es 

aplicable al Legislativo, el Ejecutivo, el Judicial, 

a los órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos, fondos públicos y a todos los 

archivos privados, que deberán acatar esta 

Ley 

La Ley General de Archivos establece que las obligaciones en esta materia deben 

estar estandarizadas en todo el país, para que no haya mexicanos de primera, 

segunda y tercera en el ejercicio de estos derechos, y para el acceso y la protección 

de datos, y en ese sentido el asunto de los archivos es el insumo fundamental, 

manifestó el comisionado del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (INAI), Oscar Guerra Ford. 

En el foro Ley General de Archivos. Armonización e implementación, organizado 
por el Archivo General de la Nación (AGN) y el INAI, Guerra Ford consideró que es 
muy importante que esta armonización u homologación a nivel nacional se pueda 
dar con el acompañamiento del Archivo General de la Nación, del INAI y de los 
organismos de transparencia de las entidades federativas a través del Sistema 
Nacional de Transparencia. 
  



En el panel “Estrategia nacional para la armonización legislativa”, el comisionado 
del INAI informó que la armonización de las entidades federativas tendrá como 
fecha límite el 14 de junio del 2020; y el inicio de las sesiones del Consejo de 
Archivos Locales será a partir del 14 de diciembre del 2020. 
 
“Lo importante de esta Ley, es que también es aplicable a los tres niveles de 
Gobierno: Federación, estados y municipios, pero también es aplicable a todos los 
poderes: el Legislativo, el Ejecutivo, el Judicial, a los órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos, fondos públicos y a todos aquellos que ejerzan, y también 
adicionalmente a los archivos privados, que deberán acatar esta ley”, subrayó 
Guerra Ford. 
 
La diputada, Laura Rojas Hernández informó que actualmente sólo 11 estados han 

iniciado el proceso de armonización a nivel local de esta Ley, y todavía faltan 21 

que aún ni siquiera han empezado. 

 

Ante esta situación, dijo, es fundamental involucrar directamente a los diputados 

locales, a hacer foros en los estados y explicar muy bien, no solamente con las 

comisiones que tienen que ver con la administración pública, la gestión documental 

y con las comisiones de acceso a la información, sino también con las comisiones 

de presupuesto, para que fluyan los recursos. 

 

Laura Rojas externó su preocupación ya que el principal reto es sensibilizar a todas 

las autoridades, sobre todo a nivel federal de que este tema es fundamental para la 

preservación de la memoria histórica de nuestra Nación y, sobre todo, para el 

desarrollo y la consolidación de nuestro proceso democrático. 

 

Por su parte, María del Carmen Zúñiga Hernández, representante del presidente de 

la Conferencia Nacional de Gobernadores (CONAGO), ofreció una amplia 

colaboración y cooperación para que las leyes estatales de archivo se armonicen 

en tiempo con la Ley General de Archivos dentro del plazo establecido de un año 

que finalizará el 15 de junio del próximo 2020.   

 

Expreso que los integrantes de la CONAGO han reconocido reiteradamente la 

necesidad de desarrollar una agenda permanente de trabajo en materia de 

transparencia, anticorrupción y Gobierno Abierto. 

 

Finalmente, Marco Palafox Schmid, director de asuntos jurídicos del Archivo 

General de la Nación, dijo que la Ley General de Archivos lo que pretende 

principalmente es homologar los procesos archivísticos y contempla que la forma 

en que se digitalicen los documentos sea exactamente la misma, aplicable en todos 

los archivos del país. 
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